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4º.- Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se requerirá al 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de DIEZ 
DÍAS hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no 
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los términos previstos 
en el artículo 21 de la misma. 
5º.- La distribución del importe máximo de 150.000 euros de las subvenciones se realizará entre las Casas 
solicitantes, con arreglo a lo siguiente: 
 
A) Una parte de la subvención, ascendiente a 128.000 €, se distribuirá según los criterios y cuantías. 
 

• NÚMERO DE SOCIOS. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 20.000 €  en 
atención a los siguientes parámetros: 
 
Menos de 100 
Entre 100 y 200 
Entre 200 y 300 
Más de 300 socios. 
 

• VOLUMEN DE ACTIVIDADES PREVISTAS. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima 
de 15.000 € en atención a los siguientes parámetros (número de actividades previstas):  
 
Menos de 20 actividades 
Entre 20 y 30 actividades 
Más de 30 actividades  
 

• CARGAS FINANCIERAS POR LA COMPRA O ARRENDAMIENTO DEL LOCAL SOCIAL. Se 
distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 55.000 € en atención a los siguientes parámetros  
 
Cargas financieras anuales: 
 
Menos de 6.000 € 
Entre 6.000 € y 12.000 € 
Entre 12.000€ y 18.000€ 
Más de 18.000 € 
 
. PREVISIÓN DE GASTOS CORRIENTES RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DE LA CASA 
REGIONAL. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 38.000 € en atención a los siguientes 
parámetros 
 
Menos de 10.000€ 
Entre 10.000 y 15.000 € 
Entre 15.000 y 20.000 € 
Más de 20.000€ 
 
El importe de la subvención deberá destinarse a los siguientes objetos: Amortizaciones de créditos 
contraídos para la adquisición o rehabilitación de local social, alquiler del local social, gastos de 
mantenimiento, pequeñas obras o reparaciones, adquisición de mobiliario, suministros, seguros, impuestos 
y contribuciones, telefonía, cuotas, suscripciones, desplazamiento y manutención con ocasión de la 
asistencia a reuniones debidamente convocadas por la Federación Nacional y otros gastos análogos, todo 
ello con referencia al año 2021. 
 
Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y regístrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada así como los gastos 
de garantía bancaria.  
 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
Los tributos serán gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta 
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